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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz martes SI de diciembre de 1811. 

O R D E N DE LA PLAZA. == Óefe de dia : el coronel D. Francisco Aranguren corrían -
dante del 2,° batallón de Cazadores. Parada : los cuerpos de la guarnición. Ron-

. da y Teatro : Milicias Urbanas. 

V A R I E D A D E S . 
Son innumerables los motivos que imperiosa* 

rilante dictan á la Inglaterra no favorecer la in­
dependencia de las posesiones de España en el 
lluevo mundo. 

En política es menester partir de hechos: las 
ideas abstractas pertenecen á la filosofía contem­
plativa. Ya no sa trata de examinar si tuvieron 
los europeos derecho para conquistar la Amé­
rica : ello es incontestable que los Estados ma­
rítimos han sacado grandes ventajas de esta con­
quista, y que las provincias americanas han si­
do para Inglaterra una fuente de riqueza y po­
der. Bien puede ser que la posesión del conti­
nente meridional de América haya debilitado el 
poder de España en Europa ; mas seria absur­
do negar que en el estado actual de cosas las 
Américas no sirvan de mucho á España; y que 
por consiguiente no tenga la Inglaterra interés 
en que no se segreguen de la península. Lo tiene 
sin duda en que el continente meridional de Amé­
rica quede sujeto á España, si esta no es con­
quistada por la Francia. 

La Inglaterra no puede pensar en la conquis­
ta del continente meridional de América; pues 
que el objeto de toda conquista es conservar, y 
esto no le seria posible, por no ser su población 
bastante numerosa para cubrir y defender un ter­
ritorio tan extenso, y sus colonias actuales. 

Es superfluo examinar si es interés de la Gran-
Bretaña que no posea la Francia el continente 
meridional de América. 

La cuestión puede ser acerca de si es interés 
de Inglaterra que el continente meridional de 
la América continué siendo español, ó le conviene 
mas que quede independiente. La independen­
cia del continente meridional de América supone 
la aniquilación de la España europea ; pues es im­
posible presumir que España consienta jamas en 
perder sus territorios de ultramar. La Inglaterra 
por su parte no dexará destruir la potencia eu­
ropea de España, sino en caso de no poder ya 
sostenerla ó levantarla ; pues la España al cesar 
de ser una potencia europea, iría á confundir­
se en. la-monarquía francesa; desgracia que la 
•Inglaterra debe procurar evitar 5 conservando á 
España el principal maniantal de su poder , sus 
posesiones americanas. No solo la conquista de la 
península debe precaver -Inglaterra en estas cñ>. 

cunstancias ; sino también el abatimiento ó debi­
lidad de la España, supuesto su triunfo én la 
lucha actual. ¿ Qué recursos tendría España pa­
ra volver a ocupar en Europa el lugar que le 
pertenece, si pierde sus posesiones de América? 
Es evidente que seria grande la emigración á 
aquellas regiones, lo que acabaría de debilitarla. 
I Con qué medios, pues, reanimaría su agricultura 
su industria y su comercio? 

Parece no falta quien crea que la indepen­
dencia de las posesiónesele España en America 
seria ventajosa al comercio ingles. Esta cuestión 
accesoria, exigiría un examen profundo, y funda­
do en datos exactos; el resultado sería quizá menos 
brillante que el que suponen los partidarios de la 
independencia americana. Nunca debe sacrificar 
un gobierno el sistema político, en que su poder 
y seguridad estriban, á ventajas mercantiles. Cuan­
do el comercio es uno de los manantiales de su 
poder , el interés general permanente del comer­
cio camina siempre de acuerdo con el sistema 
que afianza la seguridad y el poder del Estado* 
si bien el interés de algunos comerciantes suele 
estar en oposición con el del comercio y el del 
Estado. 

La cuestión principal , la única en que el 
gobierno ingles debe ocuparse, es la conservación 
del poder españolen Europa; y la dependencia de 
las posesiones americanas nos parece consecuen­
cia necesaria de este sistema. 

S i , lo que Dios no permita , viniese la Espa­
ña á quedar subyugada , ó en otros términos, in­
corporada á la Francia, entonces seria llegado el 
momento en que la Inglaterra debiera examinar 
si le tenia mas cuenta ayudar á la España á 
conservar sus dominios de América, ó favorecer 
la independencia de ellos. Pero las ulteriores mi­
ras que los revolucionarios de América se pro­
ponen, no las puede desconocer el gobierno in­
gles. Quieren segregar no solo de España , sino 
de Europa, aquellas fértiles comarcas, que pueden 
ciertamente pasar sin ella; y de que solo depen­
dían á favor del sistema exclusivo de comercio, 
adoptado por todas las metrópolis, y que las 
constituía , digámoslo as í , parte del territorio da 
los- estados marítimos de Europa. El fin que los 
revolucionarios de América se proponen es sé^"**" 
pararse de Europa; pues recomiendan como me­
dio poderoso de establecer su independencia „ re-
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., niinciar ¿los hábitos que son una consecuencia 
' de su origen europeo; y que confiesan ser uno 
" d e los grandes obstáculos al establecimiento de 
", la independencia americana." (Correo de Ingla­
terra.) 

IMPRESOS. 

Contestación á una clausula de la España vindica-
da.-En la página 20 del citado papel, se dice 
que, las sumas que estaban en las caxas de conso­
lidación, en tiempo del favorito , fueron pasadas á 
Londres, y destinadas á fines diferentes de su ins­
titución ,como constará al sugeto, que para este?/ 
otros sospechosos fue enviado á dicha capital. 

El autor de esta contestación, contra quien 
parece se dirigen dichas expresiones, hace ver 
que su misión a Londres en 806 , fue dirigida 
á objetos interesantes al Estado, y que jamas ha 
tenido conexión con el favorito ni sus aduladores: 
ofrece que algún dia, cuando las circunstancias po­
líticas lo permitan , se instruirá el público del 
fin de su comisión ; y entre tanto indica sus ser­
vicios á la causa pública, y continua permanen­
cia á la inmediación del legitimo gobierno, ase­
gurando entre tanto que miente su adversario. 

Semanario patriótico nüm. 90.— Contiene el 
extracto de una carta al redactor del diario de 
Mallorca, sobre la discusión relativa á los bie­
nes eclesiásticos, publicada en Palma con. este 
epígrafe: ¡ Fulget ecclesia in parietibus , et in 
pauperibits eget ! A esta carta dieron lugar los 
improperios de impio y herege con que algu­
nos egoístas ultrajaron al sabio autor de un ar­
ticulo , inserto en el Diario de Mallorca sobre 
si debían ó no ser contribuyentes. los bienes 
eclesiásticos. Quitase en ella la mascara á es­
tos hipócritas, mostrando sus verdaderas inten­
ciones ; y recuérdase que á las estúpidas pre­
tensiones de estos hombres , deben los france­
ses tantas riquezas , como han hallado en los 
templos de España, particularmente en Tarra­
gona , Zaragoza, Sevilla y Granada. Las Cor­
tes , pues, deben adoptar la energía , marchan­
do firmes al fin de salvar la patria, despre­
ciando los estorbos que oponen las quejas va­
nas, y los clamores interesados de los malos, 
que toman en su boca el augusto nombre de 
la religión para profanarla — Él Semanario con­
tinua las observaciones sobre las sesiones de 
Cortes del mes anterior. Concluida la visita de 
causas atrasadas, dice, se hallará que el Con­
greso no debe 2 no puede, ó no quiere hacer 
electiva la responsabilidad do los jueces. Repe­
timos que es necesario un tribunal extraordina­
rio de desagravios, ó de responsabilidad de los jue­
ces ?/ autoridades pasadiis.— Hablando el Sema­
nario del fuero concedido á los militares y 
eclesiásticos, reconoce que mientras no estemos 
íntimamente persuadidos de que nuestra principal 
prerogativa es ser españoles , no debemos espe­
rar que desaparezcan los intereses de clases y 
corporaciones. Entonces todos tetidrán una sa­
tisfacción en ser juzgados por la potestad so­
berana , que trae su origen de ellos mismos, como 
fracción del pueblo. 

El Revisor político núfn. 51 — Concluye el 
mensage del presidente Madison. —Estoi mui 

lejos , dice el Señor Carnerero , editor de este 
periódico, ds abrigar resentimiento personal 
contra Mr. Peltier, editor del Ambigú ; pe ro 
no puedo menos de patentizar los errores en 
que abundan sus números contra la noble na­
ción á que pertenezco, y ofende á cada pa­
so aquel escritor. Mr. Peltier parte de un ab­
surdo principio, comparando la revolución in­
sensata de los franceses con la virtuosa de los 
españoles. Nació la primera en el seno de la 
Francia; el deseo de mejoras de parte del pue­
blo * y la extravagante vanidad de parte de los 
nobles engendraron los partidos ; la emigración 
de los que no querían ceder sus privilegios, y 
fueron á implorar el favor de los extrangeros 
para continuar oprimiendo al pueblo , cansado 
ya de sufrirlos , produxo una reacción espan­
tosa. No así en España, cuyo pueblo conser­
vando las antiguas virtudes, al ver engañado 
vilmente á su re i , y holladas sus institucio­
nes , se levantó contra el invasor, uniéndose 
fraternalmente todas las clases para conservar 
los derechos de su rei y de su nación. En me­
dio de su magnánima resistencia, arregla su, 
derecho público , y cierra la puerta á Ja ar­
bitrariedad , que la ha conducido á tan lasti­
moso estado. Los grandes y los pequeños han 
reunido sus esfuerzos ,. y los primeros no han 
desmerecido el aprecio de sus compatriotas. Al-
burquerque , Romana, Infantado. . . . son una 
prueba. Ningún grande ha abandonado las ban­
deras de la patria, para recobrar sus riquezas 
ni sus privilegios del usurpador del trono de 
su rei. Reuniéronse las Cortes popularmente, 
y los nobles no se quejaron ; aboliéronse los 
señoríos, y dócilmente se han sometido; ex­
cluyéronse los estamentos de las Cortes venide­
ras , y se han conformado. La nación españo­
la tiene toda unos mismos sentimientos, y el 
ínteres común es el voto de todos sus indi­
viduos 

Diario de la tarde del 28 y 29 — Es extra-' 
ño que en la guerra actual no se haga uso de 
los cañones de á 4 de montaña, que se. con­
ducen fácilmente á lomo de acémilas por ter­
renos quebrados, con tan evidente utilidad; ni 
de los petardos, máquina de figurad»; campa­
na , á propósito para derribar paredes ó puer­
tas, que aprovecharía continuamente contra los 
edificios en que se encierran los enemigos; n¡ 
finalmente de las minas volantes , que se forman 
con caxones de pólvora enterrados, y producen 
mui buen resultado en circunstancias convenien­
tes — Se han descubierto en la isla de León al­
gunos malvados, que seducían h los soldados 
para desertar al enemigo: 8 barcadas de á 7 
hombres habían conducido al Puerto , en don­
de recibía cada soldado 10 duros : 14 de Jos in­
fames enganchadores y reos se hallan presos. 

Diario mercantil del 30—Es ment*ster conve­
nir en que la invasión de los i'ranccses nos ha 
producido grandes bienes , en medio de sus hor­
rores. La justa libertad civil, la constitución, 
la separación de la mayor parte de los malos, 
que ellos mismos se han penado, asociándose á 
Jos franceses, la perspectiva de felicidad en el 
porvenit, la g l o r i a . . . .son bienes que debemos 
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/i nuestros enemigos. No hai mal que por bien 
lio venga. 

Conciso drfoO—Hacer de los empleos como 
tina propiedad de los empleados, cosa es mui 
perjudicial, y de .este errado sistema son mui 
fatales las consecuencias. Así una vez emplea­
do el mas inepto ó malo, se conserva para siem­
pre , y aun . separado de su empleo, grava al 
Estado con un inútil sueldo — El general Camp-
belj, gobernador de Gibraltar, dirigió á los sol­
dados de ííuoiiaparte , en 27 del pasado, una 
proclama, convidándolos á desertar de tan in­
fames banderas, ofreciendo 20 pesos fuertes al 
que lo hiciese con armas y caballo, y 10 á 
los infantes que lo hiciesen con sus armas y forni­
turas. Si quisieren tomar partido al servicio bri­
tánico, recibirán ademas 18 pesos fuertes; y 
al (jue prefiera volver á su pais, se le facili­
tarán los inedio3. Los puestos ingleses, ó los de la 
división, del general Ballesteros, son los puntos 
indicados para la presentación— Han llegado 
a Siruela , según avisan de Montanches con fe­
cha del 13 , £¡§ franceses, y pedido 209 racio­
nes en Cabeza,, de Buei: presúmese que van acia 
Córdoba. 

N O T I C I A S . 

Londres 9 de noviembre-*- Los buona-
partistas y sus allegados no dexarán de ex­
perimentar uaa complacencia desmedida, al 
saber que desde 1.° de noviembre de 1786 
hasta igual dia de 1811,11a disminuido la deu­
da nacional de la Gran-Bretaña 219.962.057 
esterlinas. 

(Correo de Inglaterra.) 
ídem 28. — Mr. Joel Balow , ministro 

de los Estados-unidos en Paris , tuvo el 17 
su primera audiencia de etiqueta.==Hoi se 
han recibido papeles de Jamaica hasta 13 
de octubre: por muerte del almirante Rovv-
ley ha recaído el mando de aquel apos­
tadero en el caballero Washon. 

ídem 30=La dieta de Hungría ha con­
cedido al emperador de Austria 80 millo­
nes de florines, y 201a provincia de Tran-
silvania , para el restablecimiento del crédi­
to publico. 

'Asciende yaá 1500 esterlinas la suscrip­
ción abierta aquí á favor de las tropas del 
general Ballesteros. 

(The Day.) 

P A R T E S TELEGRÁFICOS DE LA LÍNEA. ' 

Dia 30 í=±=t Desde las 12 -de ayer á las de \\ou 

Ningunos trabajos. El castillo de Puntales hizo 

fuego al Trocadero = Los tránsitos en la línea 

enemiga han nido de poca consideración. 

t'79 
CAPITANÍA DEL PUERTO. 

Dia39 . Desuelas 1S de ayer a las de hoi han entrado los bu» 

ques siguientes: de Alexandrian. |amer. María Fraucisca, conha» i 

r i ña : de Ayamonte mist. esp. 8. Cayetano, con leua : CONDUCE 

UN OFICIAL y 65 INDIVIDUOS DE TROPA Y TASADOS: de Ma­

guer b . id. el Grao , son aceite . jabón y verduras. 

CORTES. 

Dia 30—El dia 28 fueron enterrad os 9 ca­
dáveres. 

El Señor Don Juan Chaves, diputado por 
Extremadura, solicitó próroga de la licencia. 
que disfruta, hasta que se restablezca su sa­
lud— Se le concedió. 

Varios vecinos de Granada, residentes en. 
esta plaza, representaron: que así como estu- , 
vieron autorizados para nombrar diputado en 
Cortes, se les autorice para -la erección de la 
junta provincial, á fin de que por su medio 
se promuevan los interesantes puntos del so­
corro de las tropas de aquel reino, y demisr 
que conciernan á la salvación de la patria—> 
La comisión respectiva informaba favorablemente 
sobre esta solicitud ; y en su consecuencia se 
accedió á ella, extendiéndose la resolución poe 
lo respectivo al reino de Córdoba , por haber­
lo así pedido su diputado el Sr. Cea. 

El Sr. secretario Calatrava leyó el prc-ámbu* 
lo y proposiciones presentadas ayer por el se­
ñor Vera y Pantoja (Redactor núm. 199). Con­
cluida que fue la lectura, tomó la palabra el 
Sr. Arguelles; y previa una paqueña introduc­
ción, en que aseguró lo persuadido que se ha­
llaba de la probidad y buen corazón del se- , 
ñor Pantoja, y que por lo mismo huiría de . 
personalidades y denuestos, ágenos de su carac--. 
t e r ; procedió á contestar á las diferentes ideas. 
que contenia aquel escrito : hizo ver que. el 
congreso nacional en los catorce meses que van 
corridos desde su instalación, había promulgado 
decretos sapientísimos y bienhechores : el de se­
ñoríos , que se puede decir es el de la eman­
cipación de los españoles del imperio del feu­
dalismo : el de la libertad de la imprenta, fu-' 
nesto solo á los que les acomoda vivir enmas­
carados , pero útilísimo á la nación, porqruV 
tiene expedito el conducto para reconvenir á 
sus mandatarios cuando se aparten del camino) 
de la justicia; el de la abolición de los regla­
mentos y ordenanzas de moníns , y finalmente 
otros muchos, dé que hizo mérito, los cuá­
les habían sido recibidos por los buenos con 
aplauso, y producirían á su tiempo los felices. 
resultados de que son susceptibles. Igualmente'< 
recordó el proyecto de Constitución que ha de' 
asegurar sus derechos á los españoles, ponién­
dolos á cubierto de los ataques del despotismo 
y de la tiranía ; proyecto, que á despecho de 
los enemigos del Congreso i ó por mejor decir, 
de los déla patria, había merecido una acogida fa­
vorable dé los pueblos , siendo de notar que 
aun en los ocupados por el enemigo, se leía 
á todo riesgo con ternura y veneración por aque­
llos virtuosos patriotas que aborrecen al tira­
no. . . . kízo notar la delicadeza con que se ka* 
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l i a n conducido las Cortes para honrar y que 
fuese honrado él consejo dé Regencia, guar­
dándose bien de hacerle =el menordesaire que pu­
diera atraerle el menosprecio publico.-..-, pol­
lo respectivo á que se ponga una persona real 
al frente de la Regencia, advirtió los inconve­
nientes que esto traerla á la segundad y tran­
quilidad de los pueblos, y lo comproinetidos 
oue quedaban los derechos del Sr. D. Fernan­
do Séptimo con esta medida; pues 110 seria ex­
traño que el aliciente y embriagamiento del man­
dó sugiriese a la persona real qae le represen­
tase la idea dé usurparle el trono, de<pie se 
seeüiria 6 sucumbir ignominiosamente la nación 
á las ideas del usurpador, quebrantando el so­
lemne iuramento que-tiéne hecho de restituir 
á su trono á Fernando, o verse -envuelta en 
b e r r a s intestinas y desastrosas, que la hicie­
ren infeliz por muchos a ñ o s . . . . . . . Sobre tales 
principios rodo el elocuente discurso del Señor 
Acuelles , óido con la mayor atención por os 
espectadores, qué mas de una vez manifesta­
ron con aplausos la conformidad de sus senti­
mientos con los que animaban al orador, el 
cual concluyó presentando las siguientes pro-

' ** 1 a Qne durante la ausencia del Sr. D. Fer­
nando 7.0 no pueda estar al frente del gobier­
no ninguna persona real 

2 a Que las Cortes con preferencia a otro ne-
cócio , discutan el plan presentado por D. An-
dres Angél dé la Vega, para organizar el gobier-

3 a Que las Cortes inmediatamente expidan el 
decreto de convocación de las ordinarias, como 
lo previene la Constitución; y que no se disuelva 
el Congreso hasta que uo se haya organizado 
el consejo de Regencia ; nombrado el consejo 
dé fetado y el tribunal supremo de Justicia; 
arreciado la tesoreria general y el tribunal de 
Contaduría mayor dé cuentas , y el ramo de 
hacienda de los exércitos. 

4 a Que para disolverse el Congreso, se forme 
una diputación de 60 individuos del mismo, con 
las facultades que convengan, y permanezca en 
exercicio hasta reunión de las próximas Cortes. 

5 a Que se nombre una comisión especial que 
proponga las medidas que se deben tomar, y sean 
convenientes, entre tanto que se organiza el go-

^Admitidas á discusión la 1.a 3 . a 4 y 5.a y se­
ñalado para ella eldiade mañana, quedando apro­
bada la segunda. _ 

Él Sr. Golfin apoyó lo propuesto por el 
preopinante , haciendo presente que tanto e! Sr. 
Pantoia, como el Sr. Laguna, rto hacían sino 
apelar á vulgaridades y cosas comunes: tales, co­

mo que el soldado está desnudo, qué la patria 
está apurada, que no hai recursos, que él go­
bierno no tiene facultades..-..como si con ésto se 
remediasen estos males. Estos Sres. {corrliniiój 
;ínl'*s de hacer cargos al Congreso , debieran hat¿ 
:b(-rs¡* acercado á saber si la contribución de la 
plata -labrada se ha llevado á efecto , si se ha co­
brado ia contribución extraordinaria de guerra^ 
y demás arbitrios designados por las Cortes.... En, 
cnanto á *i se h;in coartado las facultades á lá 
Regencia,ptoduxo diferentes consideraciones eri 
prueba de lo contrario, y de lo circunspecto que 
habia andado el Congreso en esta parte , . , , 
El Sr. Morales Gallegos propuso : qne pues el Sr. 
Panloja habia manifestado ayer su deseo de re­
tirar sus proposiciones , y él pneblo estaba sa­
tisfecho del modo y forma con *rae preceden. 
las Cortes , se diese por concluido este a s u n t o . , . 
Quedó- en suspenso , por no hallarse presente el 
autor de las proposiciones-

Quedaron admitidas á discusión las-que hizo 
el Sr. L lano , relativas á que se nombre una jun* 
ta de multares, baxo la forma xfae expresa, á 
fin de que formen una constitución militar, qué 
sancionarán las Cortes. 

(Se levantó!» íesron.) 

R E A L L O T E H I A . 

Extracción del dio, 30.-¿39. 63. «7. 24. 3k. 

Cádiz 30. En el cafe alto de Apolo de esta 

•ciudad, se na abierto ,por algunos celosos patriotas 

una suscripción para costear el grabado de una 

lámina con-él retrato del ilustre diputado Dort 

Agustín de Arguelles, aplicándose el producto de 

los eXemplares que se tiren en beneficio del exécr­

alo , después de dar uno á cada suscriptor. La 

suscripción es de a 10 rs. por cada exemplar. 
¿AJL 

T E A T R O . 

Los amantes de Teruel , (comedia en 

3 actos.)=£« novia sin novio , (tonadilla) 

por la Sra. Illot y los Ses. Segura é Illot) 

= El picaro msiigado , ( saínete.) •== A 

las 7, 

Imprenta del Ebtado-mayor general. 
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